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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE ANDESACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020 5
solicitud del apoderado de la parte demandante.
Auto que resuelve

05001233300020130015900 2509 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

COONORTE LIMITADA

MUNICIPIO DE SAN
JERONIMO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 5
Contradicción dictamen, para el día 16 de octubre de 2020 a las
8.30 am.

Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020130111900 834 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN GUILLERMO DE LA
CUESTA MONTOYA

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020 1
para el día 21 de septiembre de 2020 a las 11.40 am.
Auto fija fecha de audiencia de conciliacion

05001233300020160080400 248 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CONSTRUCOES E COMERCIO
CAMARGO CORREA S.A.
SUCURSAL COLOMBIA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN ESP

ACCIÓN
CONTRACTU
AL

07/09/2020 6
Contradicción dictamen para el día 27 de octubre a la 1.30 pm.
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020160103900 1928 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

BASA S.A.S.

UNIVERSIDAD DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 4 DE
AGOSTO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN
DEL EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-23-33-000-2017-00492-00. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001233300020170049200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MONICA MARIA GONZALEZ
FRANCO
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Fecha de
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Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05001-23-33-000-2017-00647-00. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001233300020170064700 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GILBERTO ANTONIO VILLA
OCAMPO

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
SE REQUIERE AL MUNICIPIO DE MEDELLÍN PARA QUE
EN EL TÉRMINO DE 5 DÍAS SIGUIENTES A LA
NOTIFICACIÓN DE LA PRESENTE PROVIDENCIA
ALLEGUE COPIA DE DOCUMENTOS

Auto que ordena requerir
05001233300020170233800 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GLORIA ESTELLA GARCIA
ECHEVERRI

CAJA DE SUELDOS DE
RETIRO DE LA POLICIA
NACIONAL

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
SE FIJA COMO FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA
AUDIENCIA INICIAL EL 2 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS
2:00 P.M.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020180020100 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
AUGUSTO BUELVAS OVIEDO

EPS SALUDCOOP EN
LIQUIDACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020 2
para el día 07 de diciembre  de 2020 a las 8.30 am.
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180047800 356 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CENTRO CARDIOVASCULAR
COLOMBIANO -CLINICA
SANTA MARIA-

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PAOLA PATRICIA CASTRO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PAOLA PATRICIA CASTRO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PAOLA PATRICIA CASTRO
SIERRA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PAOLA PATRICIA CASTRO
SIERRA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA ALEJANDRA SERNA
ARANGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA ALEJANDRA SERNA
ARANGO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA ALEJANDRA SERNA
ARANGO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

MARIA ALEJANDRA SERNA
ARANGO

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CESAR AUGUSTO SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CESAR AUGUSTO SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CESAR AUGUSTO SIERRA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CESAR AUGUSTO SIERRA
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MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN GUILLERMO CASTRO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN GUILLERMO CASTRO
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN GUILLERMO CASTRO
SIERRA

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JUAN GUILLERMO CASTRO
SIERRA

MINISTERIO DEL INTERIOR
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Y OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 4Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180079800 746 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

CAMILO JAVIER OLIVO
SIERRA Y OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE ACEPTA EL
IMPEDIMENTO PRESENTADO POR LA MAGISTRADA
BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ. SEPÁRESE DEL
CONOCIMIENTO DEL PRESENTE TRÁMITE A LA
MAGISTRADA BEATRIZ ELENA JARAMILLO MUÑOZ.

Auto que acepta  impedimento de Magistrado
05001233300020180102200 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HERNANDO BERNAL
QUINTERO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JORGE HUMBERTO GUZMAN
SOLANO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JORGE HUMBERTO GUZMAN
SOLANO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JORGE HUMBERTO GUZMAN
SOLANO
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JORGE HUMBERTO GUZMAN
SOLANO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNANDO DE JESUS
GUZMAN SOLANO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNANDO DE JESUS
GUZMAN SOLANO

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNANDO DE JESUS
GUZMAN SOLANO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

FERNANDO DE JESUS
GUZMAN SOLANO

MINISTERIO DEL INTERIORACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO Y OTROS

PRESIDENCIA DE LA
REPUBLICA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO Y OTROS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2
para el 09 de marzo de 2021 a las 8.30 am
Auto fija fecha de audiencia de pruebas

05001233300020180121300 537 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

PEDRO LUIS GUZMAN
CATAÑO Y OTROS

MUNICIPIO DE TURBOACCIÓN
CONTRACTU
AL

07/09/2020 2
Fija fecha audiencia testimonio para el 27 de octubre de 2020 a
las 8.30 am de Oscar Mejia. Acepta desistimiento testimonio de
María L. Chaverra, Jairo Alvarez y Resurección  Manzano. 

Auto fija fecha de audiencia de pruebas
05001233300020180152500 789 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

RODRIGO PALACIO CARDONA

UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCION -UNP-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
SE FIJA COMO FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA
AUDIENCIA INICIAL EL 2 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS
10:30 A.M.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020180193300 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JORGE IVAN MARIN
LONDOÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020 1
para el día  30 de noviembre de 2020 a la 1.30 pm.
Auto fija fecha de audiencia inicial

05001233300020180225400 350 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

JANER YAIR YELA PAZ

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
SE FIJA COMO FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA
AUDIENCIA INICIAL EL 2 DE DICIEMBRE DE 2020 A LAS
3:30 P.M.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020190059600 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LUZ STELLA RESTREPO
LONDOÑO

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
SE FIJA COMO FECHA PARA LA REALIZACIÓN DE LA
AUDIENCIA INICIAL EL 17 DE MARZO DE 2021 A LAS 9:00
A.M.

Auto fija fecha de audiencia inicial
05001233300020190101000 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA TERESA TORO
VELASQUEZ

LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

07/09/2020
SE INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS DEL PRESENTE AUTO. EL
MEMORIAL QUE SE PRESENTE PARA SUBSANAR EL
REQUISITO DEBERÁ ENVIARSE AL CORREO
ELECTRÓNICO memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co
PARA LA REMISIÓN DEL MISMO SE DEBERÁ SEGUIR
LAS INSTRUCCIONES DE LA CIRCULAR TAA-SG-2020-006
DEL 30 DE JULIO DE 2020

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020190143300 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JUAN BAUTISTA RAMIREZ
CARDONA
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LA NACION -FISCALIA
GENERAL DE LA NACION-

EJECUTIVO
CONEXO

07/09/2020
SE INADMITE LA DEMANDA. TÉRMINO 10 DÍAS
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DE LA
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS DEL PRESENTE AUTO. EL
MEMORIAL QUE SE PRESENTE PARA SUBSANAR EL
REQUISITO DEBERÁ ENVIARSE AL CORREO
ELECTRÓNICO memorialestaant@cendoj.ramajudicial.gov.co
PARA LA REMISIÓN DEL MISMO SE DEBERÁ SEGUIR
LAS INSTRUCCIONES DE LA CIRCULAR TAA-SG-2020-006
DEL 30 DE JULIO DE 2020

Auto inadmitiendo la demanda
05001233300020190143300 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
JUAN BAUTISTA RAMIREZ
CARDONA Y OTROS

ANDRES FELIPE MATURANA
GONZALEZ  -ALCALDE
ELECTO DE TURBO

ELECTORALE
S

07/09/2020Auto que resuelve
05001233300020190314200 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
WILLIAM PALACIO VALENCIA

JHONATHAN ANDRES
TABORDA GOMEZ
-CONCEJAL ELECTO DE
TURBO-

ELECTORALE
S

07/09/2020
PRESENTADO POR LA PARTE DEMANDADA CONTRA LA
DECISIÓN DEL 25 DE AGOSOT DE 2020, EN EL EFECTO
SUSPENSIVO - POR SECRETARÍA REMITASE EL
EXPEDIENTE AL CONSEJO DE ESTADO PARA SU
CONOCIMIENTO

Auto concede Recurso de Apelacion
05001233300020190331500 GONZALO JAVIER

ZAMBRANO
VELANDIA .S ORAL

ARIEL BLANQUICETH
ROSALES

DECRETO No 035 MARZO 26
DE 2020
MPIO-VALDIVIA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

07/09/2020
CONFIRMA AUTO
Auto que resuelve recurso de súplica

05001233300020200106000 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA .S
ORAL

MUNICIPIO DE VALDIVIA -
ANTIOQUIA

ACUERDO No 004 MAYO 27
DE 2020
CONCEJO-GUATAPE-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

07/09/2020
TERMINA PROCESO 
Auto ordena salida definitiva de expediente

05001233300020200211800 YOLANDA OBANDO
MONTES .S ORAL

CONCEJO MUNICIPAL DE
GUATAPE - ANTIOQUIA

DECRETO No 062 JUNIO 03
DE 2020
MPIO-VALDIVIA-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

07/09/2020
CONFIRMA AUTO 
Auto que resuelve recurso de súplica

05001233300020200224100 SUSANA NELLY
ACOSTA PRADA .S
ORAL

MUNICIPIO DE VALDIVIA -
ANTIOQUIA

INVIMAACCIÓN
POPULAR

07/09/2020
RECHAZA DEMANDA.
Auto rechazando la demanda

05001233300020200299800 DANIEL MONTERO
BETANCUR. S ORAL

RAMIRO AURELIO
VELASQUEZ MARULANDA

DECRETO No 110 JULIO 30
DE 2020
MPIO-DONMATIAS-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

07/09/2020
NO AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto rechazando la demanda

05001233300020200303000 YOLANDA OBANDO
MONTES .S ORAL

MUNICIPIO DE DONMATIAS -
ANTIOQUIA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

CONCILIACIÓ
N

07/09/2020
Y ORDENA REMITIR A LOS JUZGADOS
ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.

Auto que declara falta de competencia
05001233300020200307100 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ. S ORAL

DARIO DEIVI QUICENO
MURILLO
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DECRETO No
05467-100-1401-101-2020
JULIO 30 DE 2020
MPIO-MONTEBELLO-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

07/09/2020
NO AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto rechazando la demanda

05001233300020200309000 YOLANDA OBANDO
MONTES .S ORAL

MUNICIPIO DE MONTEBELLO
- ANTIOQUIA

DECRETO No 109 JULIO 30
DE 2020 MPIO-SAN
JERONIMO-ANT

CONTROL
INMEDIATO
DE
LEGALIDAD

07/09/2020
SE ABSTIENE EL TRIBUNAL DE ASUMIR EL CONTROL
DE LEGALIDAD DEL DECRETO 109 DE JULIO 30 DE 2020
DEL MUNICIPIO DE SAN JERÓNIMO - SE DISPONE EL
ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS.

Auto rechazando la demanda
05001233300020200310900 JORGE IVAN DUQUE

GUTIERREZ . S ORAL
MUNICIPIO DE SAN
JERONIMO - ANTIOQUIA

JUZGADO TREINTA Y TRES
ADMINISTRATIVO ORAL
DEL CIRCUITO DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
TUTELA

07/09/2020Auto admite tutela
05001233300020200314100 ANDREW JULIAN

MARTINEZ
MARTINEZ. S ORAL

WILMAR ANTONIO CORREA
FLOREZ

E.S.E METROSALUDACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333300120190002801 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARIA EUGENIA MANCO
CALDERON

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
TUTELA

07/09/2020 1
DECLARA LA NULIDAD DE TODO LO ACTUADO -
ORDENA DEVOLVER

Auto que declara nulidad en tutela y ordena devolver
05001333300220200015901 RAFAEL DARIO

RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

HECTOR ONESIMO HENAO
ECHEVERRY

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
GRUPO CONTENCIOSO
CONSTITUCIONAL-

EJECUTIVO
CONEXO

07/09/2020 1
 prueba de oficio por cinco(5) días
Auto que ordena poner en conocimiento

05001333300320180027901 289 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUIS JAIR GARCIA BETANCUR

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-
GRUPO CONTENCIOSO
CONSTITUCIONAL-

EJECUTIVO
CONEXO

07/09/2020 1
 prueba de oficio por cinco(5) días
Auto que ordena poner en conocimiento

05001333300320180027901 289 BEATRIZ ELENA
JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

LUIS JAIR GARCIA BETANCUR
Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 4 DE
SEPTIEMBRE DE 2020. SE ORDENARÁ LA
DIGITALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-004-2015-01162-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333300420150116202 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FLAVIO FARID VASQUEZ
ESPINOSA
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MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 4 DE
SEPTIEMBRE DE 2020. SE ORDENARÁ LA
DIGITALIZACIÓN DEL EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-004-2015-01162-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333300420150116202 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FLAVIO FARID VASQUEZ
ESPINOSA Y OTROS

MUNICIPIO DE ENVIGADOACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE EL AUTO PROFERIDO EL 22 DE JULIO
DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-004-2016-00849-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SERCETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333300420160084901 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CARLOS MARIO GUERRA
MAZO

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333300720180016601 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ANYELIS CARDONA
CARDENAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
TUTELA

07/09/2020 1
NO DAR TRÁMITE A RECURSO
Auto que resuelve

05001333300720200009401 RAFAEL DARIO
RESTREPO QUIJANO.
S ORAL

OCTAVIO CALLE CALLE
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FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-008-2015-01203-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO.

Auto que repone
05001333300820150120301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
YONIS ALBERTO BARRAGAN
MARTINEZ

LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-008-2015-01203-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO.

Auto que repone
05001333300820150120301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
YONIS ALBERTO BARRAGAN
MARTINEZ

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-008-2015-01203-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO.

Auto que repone
05001333300820150120301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
YONIS ALBERTO BARRAGAN
MARTINEZ Y OTROS
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LA NACION -RAMA
JUDICIAL- CONSEJO
SUPERIOR DE LA
JUDICATURA-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-008-2015-01203-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO.

Auto que repone
05001333300820150120301 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
YONIS ALBERTO BARRAGAN
MARTINEZ Y OTROS

E.S.E HOSPITAL SAN JUAN
DE DIOS MUNICIPIO DE
YARUMAL

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333301020130126501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ISAURA DEL SOCORRO
ARROYAVE ARROYAVE

LA CAJA DE PREVISION
SOCIAL DE
COMUNICACIONES - EPS
CAPRECOM

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333301020130126501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ISAURA DEL SOCORRO
ARROYAVE ARROYAVE

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE EL AUTO PROFERIDO EL 22 DE JULIO
DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-010-2015-00967-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333301020150096702 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
CECILIA DEL TRANSITO SOTO
SUAREZ
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E.S.E. BELLOSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-011-2014-00171-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DEL CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333301120140017101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARJORY ZAPATA

E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-011-2014-00171-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DEL CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333301120140017101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARJORY ZAPATA

E.S.E. BELLOSALUDACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-011-2014-00171-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DEL CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333301120140017101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARJORY ZAPATA Y OTRA
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E.S.E. HOSPITAL MARCO
FIDEL SUAREZ DE BELLO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-011-2014-00171-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DEL CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE DEL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333301120140017101 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARJORY ZAPATA Y OTRA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE EL AUTO PROFERIDO EL 22 DE JULIO
DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-011-2017-00340-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333301120170034001 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
LUZ MARINA ANGULO
FONTECHA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333301320180012201 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

DORA MATILDE CASTAÑEDA
HENAO

JUNTA NACIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ

ACCIÓN DE
TUTELA

07/09/2020Auto que resuelve
05001333301420200010202 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

ANGELA INES GUARIN DE
CORREA

E.S.E METROSALUDACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333301620150141601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ELIECER DE JESUS GOMEZ
RAMIREZ
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333301720180049901 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ANDREA GIRALDO VALENCIA

MUNICIPIO DE
MEDELLIN-SECRETARIA DE
MOVILIDAD

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO No.
05-001-33-33-019-2015-00986-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333301920150098601 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
SERGIO BARRAGAN
GONZALEZ

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302120150020001 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUZ MYRIAM TABARES
OSPINA

EPS CAPRECOMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302120150020001 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUZ MYRIAM TABARES
OSPINA

INSTITUTO NACIONAL
PENITENCIARIO Y
CARCELARIO - INPEC

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302120150020001 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUZ MYRIAM TABARES
OSPINA Y OTROS

EPS CAPRECOMACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302120150020001 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUZ MYRIAM TABARES
OSPINA Y OTROS

INSTITUTO COLOMBIANO
DE BIENESTAR FAMILIAR

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302120160030602 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

NEIDA  ROSA USUGA HIGUITA
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-021-2017-00435-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302120170043501 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
MARIA DEL SOCORRO RUDA
ESCUDERO

UNIDAD NACIONAL DE
PROTECCION-UNP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302120170051702 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

JOSE JOAQUIN VILLALBA
NADAD

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302120180024801 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

DORA LUZ BEDOYA BEDOYA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302220180050601 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

SANDRA MILENA CARDONA

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302220190026501 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

CONCEPCION HELENA
ALZATE CUARTAS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE SANTA ROSA
DE OSOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO

MUNICIPIO DE SANTA ROSA
DE OSOS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO Y OTROS
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Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

DEPARTAMENTO DE
ANTIOQUIA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO Y OTROS

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO Y OTROS

FISCALIA GENERAL DE LA
NACION

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO Y OTROS
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Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020, QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-024-2014-01662-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y
ATRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
COPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE DIGITALIZADO
EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA LA
PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302420140166201 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
HECTOR DARIO DUQUE
HENAO Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333302420190005801 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LIBIA DEL SOCORRO LOPEZ
RIOS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO- Y OTRO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302420190011801 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ALBA ROSA HERRERA
PANIAGUA

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO
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Clase de
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SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO

MINISTERIO DE COMERCIO
INDUSTRIA Y TURISMO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO

MINISTERIO DE HACIENDA
Y CREDITO PUBLICO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO Y
OTROS

SUPERINTENDENCIA DE
SOCIEDADES

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO Y
OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE COMERCIO
INDUSTRIA Y TURISMO

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO Y
OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLIN Y
OTROS

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO Y
OTROS

SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICAD
05-001-33-33-025-2015-00877-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302520150087701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
FABIO LEON MUÑOZ TORO Y
OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302620130009601 339 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GUIOVANNY ARMANDO
PIEDRAHITA LONDOÑO

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020 2Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001333302620130009601 339 BEATRIZ ELENA

JARAMILLO MUÑOZ
.S ORAL

GIOVANNY ARMANDO
PIEDRAHITA LONDOÑO Y
OTROS

MUNICIPIO DE MEDELLINACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-026-2015-01337-01. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302620150133701 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
GILDARDO DE JESUS GAVIRIA
SIERRA

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO No.
05-001-33-33-027-2015-00938-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302720150093802 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BEATRIZ ELENA CHAVERRA
MONCADA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE DEFENSA
-EJERCITO NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO No.
05-001-33-33-027-2015-00938-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333302720150093802 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
BEATRIZ ELENA CHAVERRA
MONCADA Y OTROS

DIANACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
03/09/2020 APRUEBA CONCILIACIÓN CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVA TRIBUTARIA / DECLARA TERMINADO
EL PROCESO

Auto que aprueba
05001333302820130120301 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

AGENCIA DE ADUANAS
MARIANO ROLDAN S.A NIVEL
1

SUPERINTENDENCIA DE
SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05001333302820170018401 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN - EPM

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333303120190010301 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

ALBERTO MANRIQUE GOMEZ

MINISTERIO DE DEFENSA
-POLICIA NACIONAL-

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333303220180033501 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

AMPARO ARIAS Y OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333303420190010301 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

MARTA ELENA PEREZ
ZAPATA
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO

MUNICIPIO DE BARBOSAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORT

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO

MINISTERIO DE
TRANSPORTE

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO Y OTROS

AREA METROPOLITANA
DEL VALLE DE ABURRA

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO Y OTROS
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CuadernoObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Fecha de
Regsitro

Clase de
Proceso

MUNICIPIO DE BARBOSAACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO Y OTROS

SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORT

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00001-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL, POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE CONCLUSIÓN
INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL ENVÍO
DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160000102 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
NELSON ARGIRO MAZO
MAZO Y OTROS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
-COLPENSIONES-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
AUTO DEL 4 DE SEPTIEMBRE DE 2020 QUE REPONE
PARCIALMENTE LA PROVIDENCIA PROFERIDA EL 22 DE
JULIO DE 2020. SE ORDENARÁ LA DIGITALIZACIÓN DEL
EXPEDIENTE CON RADICADO
05-001-33-33-036-2016-00129-02. SE INFORMARÁ A LAS
PARTES POR MEDIO DE CORREO ELECTRÓNICO Y A
TRAVÉS DEL APLICATIVO DE GESTIÓN DE LA RAMA
JUDICIAL POR INTERMEDIO DE LA SECRETARÍA DE LA
CORPORACIÓN, CUANDO SE ENCUENTRE
DIGITALIZADO EL EXPEDIENTE. LOS TÉRMINOS PARA
LA PRESENTACIÓN DE LOS ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN, INICIARÁN A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE
AL ENVÍO DEL CORREO ELECTRÓNICO

Auto que repone
05001333303620160012902 ADRIANA BERNAL

VÉLEZ. S ORAL
ELOISA DEL SOCORRO
SERENO PATIÑO
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UNIDAD DE GESTION
PENSIONAL Y
PARAFISCALES DE LA
PROTECCION SOCIAL - UGPP

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05001333303620190015101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUCY MARGOTH MORENO
CUESTA

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05837333300120140131501 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EUCARIS DURANGO VALLE

EMPRESAS PUBLICAS DE
MEDELLIN

ACCIÓN DE
REPARACIÓN
DIRECTA

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05837333300120140131501 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

EUCARIS DURNGO VALLE Y
OTROS

MINISTERIO DE EDUCACION
-FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO-

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05837333300120180022001 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

GONZALO OSWALDO
MONTOYA LUJAN

FONDO NACIONAL DE
PRESTACIONES SOCIALES
DEL MAGISTERIO

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05837333300120180022101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUIS ALFONSO VELEZ
BETTER

NACION - MINISTERIO DE
EDUCACION

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020
Auto admitiendo Recurso de Apelacion

05837333300120180022101 GLORIA MARIA
GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

LUIS ALFONSO VELEZ
BETTER

E.S.E HOSPITAL PEDRO NEL
CARDONA DE ARBOLETES

ACCIÓN DE
NULIDAD Y
RESTABLECI
MIENTO DEL
DERECHO

07/09/2020
07/09/2020 PARA PRESENTAR ALEGATOS DE
CONCLUSIÓN

Auto Traslado 10 dias
05837333300220160056001 GLORIA MARIA

GOMEZ MONTOYA. S
ORAL

CARMEN RODRIGUEZ
DELGADO
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SECRETARIA GENERAL

ANGY PLATA ÁLVAREZ
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